
El miércoles en la noche,
Máximo Pacheco se em-
barcó rumbo a Estados
Unidos, con destino a
Washington y Miami. En
esta última parada, el
presidente de Codelco

participará de la conferencia anual sobre
Metales, Minería y Minerales Críticos, que
comienza este lunes 23. 

A kilómetros de distancia, Pacheco sigue
de cerca y con preocupación las implicancias
del frente judicial que la minera estatal man-
tiene, como consecuencia del accidente ocu-
rrido el 31 de julio de 2025 en la División El
Teniente, por un estallido de roca, en el cual
fallecieron seis trabajadores. En las últimas
semanas se abrió otra arista legal que podría
configurar un nuevo y complejo escenario
para la compañía. “Codelco es un potro difí-
cil de domar”, suele repetir por estos días el
timonel de la estatal. 

Tras una auditoría interna realizada a raíz
del accidente del año pasado, la firma detectó
inconsistencias y ocultamientos en los ante-
cedentes técnicos que se entregaron a los or-
ganismos fiscalizadores y reguladores, tras
un accidente ocurrido el 24 de julio de 2023,
también en El Teniente, es decir, dos años an-
tes. El pasado viernes 13, la cuprífera desvin-
culó a tres altos ejecutivos: Claudio Souga-
rret, gerente general de El Teniente; Rodrigo
Andrades, gerente de proyectos, y Mauricio
Barraza, vicepresidente de operaciones.

Conocedores de la interna de Codelco
cuentan que luego de ser desvinculados, el
propio Pacheco —quien había estado en El
Teniente el martes de esa misma semana—
llamó por teléfono a Sougarret y Barraza, a
quienes conocía desde hace años, para pe-
dirles explicaciones. “Le dijeron, cada uno
por separado, que tenían la conciencia tran-
quila, que estaban serenos, que la sanción
era desproporcionada e injusta, que ellos no
eran los responsables, que aceptaban la res-
ponsabilidad del cargo y que ojalá esto ense-
ñara a la corporación y a la división que las
cosas hay que hacerlas bien”. 

En privado, también destacan que Pache-
co recibió el llamado de altos ejecutivos de
mineras globales “para felicitarlo por la de-
cisión tomada y la valentía” de haber actua-
do de forma inmediata frente a los hechos. 

Se trata de uno de los momentos más com-
plejos por los que atraviesa la minera, admi-
ten altas fuentes de la estatal, aunque aclaran
que “el mayor golpe recibido fue el del año
pasado, cuando fallecieron los seis trabaja-
dores; eso no se compara con nada, lo que no
resta importancia a lo que estamos enfren-
tando ahora como empresa”. 

Codelco nuevamente quedó bajo el escru-
tinio público y encendió las alarmas, “una
exposición que no queremos”. Y es que si
bien en la minera descartan de plano la vin-
culación entre ambos accidentes, en el Mi-
nisterio Público persisten dudas respecto de
si la información que fue ocultada repercu-
tió en las medidas de seguridad que se toma-
ron desde 2023 en adelante, pudiendo haber
aumentado el riesgo del posterior accidente. 

El fiscal regional de O’Higgins, que lleva
la investigación de la muerte de seis mineros
el año pasado, confirmó que indagan si exis-
te algún tipo de conexión entre ambos he-
chos. “El objetivo de nuestra investigación
es poder acreditar si existe alguna vincula-
ción entre ambos eventos”, expresó esta se-
mana el fiscal Aquiles Cubillos. 

A la luz de los nuevos antecedentes, ex-
pertos creen que Codelco podría enfrentar la
Ley de Delitos Económicos, vigente desde
agosto de 2023 y que convirtió los delitos
culposos, aquellos que se cometen con negli-
gencia, en fuente de responsabilidad penal
de las personas jurídicas. 

“La nueva Ley de Delitos Económicos es-
tablece la responsabilidad penal de las em-
presas en los casos de accidentes laborales,
por lo que si se acredita que Codelco no tenía
protocolos adecuados para prevenir este ti-
po de accidentes, tendrá responsabilidad pe-
nal. Un fuerte antecedente de dicha respon-
sabilidad es que se acredite ocultamiento de
antecedentes, según lo ha señalado el suma-
rio interno. Ello hace muy compleja la situa-
ción penal de la empresa”, subraya el exfis-
cal Carlos Gajardo. 

“Codelco ha demostrado que siempre ha
estado dispuesto a colaborar con el Ministe-
rio Público para que se investigue adecuada-
mente. Ha sido transparente, no ha ocultado
nada, y quienes sí lo hicieron fueron despe-
didos”, aseveran desde el entorno legal. Y
recalcan que “el informe internacional de
expertos lo encargó Codelco, no el Ministe-
rio Público, para descifrar qué pasó en 2025
y evitar que haya otro accidente”. 

Desde el ámbito de la defensa relatan la
cronología del ocultamiento de información
denunciado por la minera. Mencionan que
apenas Codelco descubrió “el cercenamien-
to” del documento referido al accidente de
2023, que había sido enviado a los organis-
mos competentes, tomó acciones en menos
de 24 horas. “Codelco tomó conocimiento a
las 16 horas de un día determinado, a las 18
horas de ese mismo día inició una auditoría,
que demoró 15 a 20 días, y apenas salió el
resultado, se tomaron las medidas y se des-
vinculó a los responsables, enviando la in-
formación al Ministerio Público”. 

Por lo mismo, cuestionan y ven con in-
quietud que “con mucha liviandad se dice
que no se tomaron medidas frente al acci-
dente de 2023. Vincular los dos eventos, de
2023 y 2025, en este minuto es irresponsable
y muy prematuro. No existe ningún análisis
técnico y científico que permita relacionar
los dos hechos. El fiscal en esto, como mu-
chos fiscales, tiene una hipótesis, pero hay
que probar si es cierta o no”. 

Al interior de Codelco y sus asesores lega-
les existe la convicción de que “recién ahora
se puede ser predictivo respecto de ambos
eventos. En 2023 no podíamos suponer que
en 2025 habría otro accidente. Codelco ha
reconocido falencias en la administración de
El Teniente y ha tomado medidas”. 

Conocedores de la estrategia legal de la
cuprera argumentan. “El documento origi-
nal del accidente de 2023 tenía 56 páginas y
se convirtió en 51 páginas, que fue el que se
envió a los órganos reguladores. Se eliminó
y omitió todo lo que decía relación al Panel
Invariante, que es el sector donde se produjo
el evento de 2023, eso es lo que se cercenó,
porque una parte del permiso para funcio-
nar estaba en tramitación”. 

Pero, remarcan, “el informe original está
en Codelco desde 2023, no se ocultó, y por lo
mismo, no significa que Codelco ignoró el
tema o no tomó las medidas necesarias”. 

Cercanos a la defensa de la minera creen
que si bien las acusaciones de la fiscalía de-
bieran ir dirigidas contra quienes resulten
responsables individualmente y no directa-
mente contra la empresa, “porque el oculta-
miento no lo hace la empresa, lo hicieron al-
gunos ejecutivos y Codelco no debiera ser
perseguido directamente”, igualmente pre-
vén que la fiscalía intentará apuntar a la res-
ponsabilidad de la persona jurídica, “y ahí
no tienen responsabilidad ni el directorio ni
los ejecutivos. Sí puede haber, en conjunto,
responsabilidades personales”. 

¿A qué se expone Codelco?
“La nueva ley no fue pensada para entes

estatales. La ley establece como sanción la
designación de un interventor, lo que es iló-
gico para Codelco; también fija multas a be-
neficio fiscal, o sea, Codelco se sacaría la plata
del bolsillo derecho y la colocaría en Tesore-
ría en el bolsillo izquierdo. No tiene sentido”,
responde una fuente vinculada a la defensa.

Otro consultado ligado a la minera agre-
ga: “La sanción más alta es la disolución de
la empresa, lo que es absurdo en este caso, y
también lo es la prohibición de celebrar ac-
tos y contratos con el Estado. El riesgo más
real para Codelco es la imposición de una
multa a beneficio fiscal”. 

Cercanos a la defensa si bien valoran el
trabajo del Ministerio Público, abogan por
“una comunicación más fluida, que nos
permita colaborar aportando los antece-
dentes. No nos parece buena idea aventurar
hipótesis que no están comprobadas”. 

Codelco, en paralelo, ha estado conver-
sando con los familiares de los seis falleci-
dos del accidente de julio de 2025, para
otorgar una indemnización, “pero ha sido
difícil dialogar y determinar qué es lo que
quieren, porque hay seis abogados que
quieren cosas distintas”. 

to, nos encontramos analizando todos los
elementos de juicio”, adelantó. 

Esta semana, la fiscalía citó a declarar al
presidente ejecutivo de Codelco, Rubén Al-
varado, y detalló que a la fecha “son más de
40 personas a las que hemos tomado decla-
ración, desde obreros hasta gerentes”. 

Máximo Pacheco está imputado en la in-
vestigación por el accidente del año pasado,
siendo asesorado por el abogado Juan Do-
mingo Acosta. Hasta ahora, no ha sido lla-
mado a declarar. 

En paralelo, los exejecutivos de la minera
que fueron desvinculados preparan sus de-
fensas para cuando sean requeridos por el
Ministerio Público. A ellos, estiman conoce-
dores del proceso, se sumaría Andrés Music,
quien fue gerente general de El Teniente
hasta agosto de 2025. “La justicia determi-
nará su responsabilidad en el ocultamiento
de información del evento de 2023, porque
él fue gerente de Teniente entre 2019 y
2025”, acota un cercano a Codelco. 

Contactados por “El Mercurio”, los exeje-
cutivos no quisieron emitir declaraciones. 

Los argumentos de la defensa
En Codelco anticipan un “juicio com-

plejo” y prevén, en el mejor de los escena-
rios, que durante el primer semestre

podrían desarrollarse las
audiencias de formaliza-
ción. 

En la estrategia legal
de Codelco trabajan los
abogados Julián López
y Davor Harasic. Cer-
canos a la defensa des-
cartan que el panora-
ma legal se haya
complejizado para la
compañía y sostie-
nen que los argu-
mentos de la minera
son sólidos para des-

cartar vinculaciones
entre los accidentes de

2023 y de 2025. Enfati-
zan que de haber respon-

sabilidades, estas son indi-
viduales.

El propio fiscal a cargo de la causa refren-
dó esa posibilidad. “Si el sistema de preven-
ción de delitos hubiese sido insuficiente o no
hubiese operado de la forma como lo requie-
re la ley, efectivamente se activa la responsa-
bilidad penal de la persona jurídica”. 

Pero el escenario podría ser aún más com-
plejo para la minera estatal, pues la Fiscalía
Regional analiza la eventual configuración
de nuevos delitos; actualmente investiga un
cuasidelito de homicidio y la eventual res-
ponsabilidad de la empresa en el accidente
del año pasado. 

Con ese foco, el fiscal confirmó la amplia-
ción de la investigación. “Nos encontramos
estudiando posibles otros delitos que se po-
drían haber cometido a partir de los hechos
que se han dado a conocer. Podría haber al-
guna falsedad involucrada o algún otro deli-
to especial”, aseguró el fiscal Cubillos. Y fue
más allá. “Hemos requerido antecedentes
incluso de otro evento, del año 2021; por tan-

CODELCO PREPARA
ESTRATEGIA LEGAL tras
revelar ocultamiento y fiscalía
pide antecedentes desde 2021

Tras detectar ocultamientos técnicos de un accidente ocurrido en 2023:

Un informe que tenía 56 páginas y se recortó a 51 para ser enviado a los órganos
fiscalizadores gatilló el despido de tres altos ejecutivos de El Teniente. La defensa
de la minera descarta la vinculación entre el accidente de 2023 y el del año
pasado, cuando fallecieron seis trabajadores, y aboga por “una comunicación
más fluida” con el Ministerio Público. • JESSICA MARTICORENA 
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Después de un año especialmente in-
tenso en lo gremial, Loreto Seguel se
permite bajar el ritmo, pero sin desco-
nectarse. La presidenta ejecutiva del
Consejo del Salmón —al frente de la se-
gunda industria más exportadora de
Chile— inicia una breve pausa interna-
cional que combina reflexión, agenda
estratégica y contingencia. El viaje la lle-
vó primero por España, con una escala
en Madrid por 7 días, luego Barcelona,
para luego ir a su soñado Londres, don-
de estará otra semana más.

No es una desconexión total. Desde
Europa, Seguel dice que se mantuvo ac-
tiva y atenta a los temas que cruzan a la

industria y al país. La reciente noticia
del incendio que afectó al laboratorio
Farmavet marcó parte de esas coordina-
ciones, que la mantuvieron conectada a
inicios de la semana pasada.

Ya en Londres, asegura que la idea es
combinar descanso y conocer algunas
de las buenas prácticas de la combina-
ción público-privado. “Es una ciudad
donde confluyen política pública, in-
versión, sostenibilidad y mercados in-
ternacionales. Para una industria global
como el salmón chileno, siempre es re-
levante observar lo que ocurre ahí”, se-
ñala. No es su primera vez en esa ciu-
dad: el año pasado estuvo en Inglaterra

en reuniones vinculadas a su agenda in-
ternacional, reforzando redes y víncu-
los estratégicos.

Más allá de la agenda pública, este
viaje tiene un profundo sentido perso-
nal. Loreto Seguel lo vive como una eta-
pa de transición familiar. Junto a su ma-
rido, Patricio Rojas, compartirán prime-
ro un tiempo a solas, antes de reencon-
trarse con su hija para estar los tres
juntos.

“El momento de ir soltando poco a
poco llega, pero siempre estando pre-
sente”, comenta. Su hija inicia una nue-
va etapa como estudiante universitaria,
un hito que mezcla orgullo, emoción y

esa preocupación inevitable que acom-
paña los cambios importantes, subraya.

La conexión con Inglaterra también
es familiar. Patricio vivió en ese país
cuando era niño y su hija realizó un in-
tercambio académico en un internado
durante segundo medio. “Eso nos dio
una cercanía distinta con Inglaterra, no
solo desde lo profesional, sino desde lo
personal”, explica. 

Entre lecturas y Cotswold
Amante de las caminatas, las conver-

saciones largas y los espacios que invi-
tan a pensar, en Londres combinará
museos, libros y reflexión. “Me atraen

las biografías, los ensayos sobre lideraz-
go y las historias que conectan econo-
mía, política y sociedad”. Además visi-
tará Cotswold, un desconocido lugar de
Reino unido con hermosos paisajes.

Loreto Seguel y el viaje a un desconocido lugar de Inglaterra

El verano de…

Loreto Seguel, presidenta ejecutiva del
Consejo del Salmón.
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